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NOTA EDITORIAL La Revista no se solidariza ne cesa ria mente con el esp íritu d e lo s artícu­
los C!U se p ubli can siendo sus autores los únicos responsabl es. 

A l iniicarse el nuevo año académico en la• Universidad de San Marcos 
nos encontramos con la dación del nuevo Estatttto Universitario. 

El tan esperado Estatuto universitario no ha satisfecho a la gran mayo­
ría de dirigentes universitarios que representan en San Marcos a más de diez 
m il alumn os. El Parlamento aprueba una Ley universitaria después de diez 
años de que fuera derogado el Estatuto de 1946 cuando era rector de San 
l\1arcos el doctor Luis A. Sánchez. 

Es verdad que el Parlamento no ha actuado con un criterio estricta­
mentf!.._ académico y que inclusive no ha hecho sino alentar los últimos suce­
sos en lo que concierne a la Escuela N ormal Superior de la Cantuta quitán­
do el merecido y ya establecido rango universitario con qtte contaba ese cen­
tro de enseñanza superior docente. 

La dación de este Estatuto compromete seriamente las futuras genera­
ciones del país y es por cierto que dada la importancia que tiene para la cztl­
tura y los destinos de nuestra patria es que su dación debió ser un estudio 
sereno y desinteresado, sin interferencias políticas. 

El Parlamento cuidó de un lado salvar las posibles críticas en el asun­
t o del Cogobierno eludiendo así la responsabilidad ante las reuniones tu­
multuarias estudiantiles y las protestas de interesadas agrupaciones políticas. 
Pero es cierto también qtte se ha especulado con el asunto del Cogobierno 
p or part e de ciertos dirigentes estudiantiles que tratan de hacer creer al estu­
diantado ser este sistema, la panacea de la solución universitaria. 

Por otra parte la gran mayoría de los catedráticos de la Facztltad de 
Medicina reclaman ante los partidarios del Cogobierno zm respeto a la ética 
docente y la inconveniencia de este sistema, amenazando con renunciar en 
masa ante cualquier intento de derogación del Estatuto Privativo para San 
Fernando. 

N os hallamos pttes, ante una complicada serie de protestas y reclamos 
que de no solucionarse nos encontraríamos nztevamente en situaciones qzte 
ya son tradicionales en los claustros universitarios sanmarquinos tales como 
los mítines, las huelgas de hambre, la suspensión de clases, etc., y en fin 
todavía no hay indicio alguno de que las personas que integran la más gran­
de Casa de Cultura del País se pongan de aczterdo y abran paso para que San 
Marcos se constituya en ztn centro de futuros dirigentes libres; en zm hogar 
donde haya armonía y cultura con libertad; así como también un laborato­
rio de investigaciones científicas, donde se resuelvan los problemas sociales; 
un lugar donde los estudiantes con dignidad y superación rindan tributo a 
l os que se sacrificaron por ella. A sí San Marcos volverá a ser el orgt-tllo del 
Perú, y los elementos constitzttivos tanto alumnos como profesores- recu­
perarán para sí las palabras de elogio que muchos hombres de prestigio han 
dicho de San Marcos y es que "San Marcos es el crisol donde se vierten las 
más grandes esencias de la nacionalidad". 

Por nuestra parte sólo tenemos que lamentar el nuevo Estatuto Uni­
versitario que no re,presenta la verdadera solución al problema universitario, 
pero tampoco desconocemos el ineludible derecho que tenemos los estu­
diantes de respetar la ley promztlgada y bajo los cauces que impone un go­
bierno legalmente constituído no debemos cometer excesos que en otro 
tiempo dictatorial no habría ningún recurso. De todas maneras es un paso 
de los muchos que quedan por dar en la multitud de esperanzas que llenan 
nuestro corazón de peruanos en pro de 1-tn Perú mejor. 

N UEST RA C A R ATULA 
Dr. Alber to Merin o L la1J,os, Cated rát ico principa l titular de la F acultad de 
Ciencias Económ icas y Presidente d el Colegio d e Econ omistas d el Perú, 
quien demanda la n ecesidad d e d ar cab i da a los peruan os en lugar d e con ­
trat ar profesionales extran jeros. - En u n com unicado solicita al Supremo 
Gobierno el estím u lo a la car rer a d el Economista, la cual se consegu i ría 

util izan do sus servicios. 

Al Fin Ingresé 
Por FERNANDO HERRERA V. 

Haciéndome eco del momento 
emotivo, saturado de inmensa ale­
gría y grata satisfacción, que re­
presenta para aquella inquieta ju­
ventud estudiosa; que después de 
haber cumplido y rendido satisfac­
toriamente I os correspondientes 
exámenes de admisión, vemos he­
cho realidad, uno de los más apre­
ciados deseos, que se traducía en 
lograr nuestro ingreso a la históri­
ca y prestigiosa Universidad Na­
cional Mayor de San Marcos, cuna 
de preclaras figuras de la intelec­
tualidad peruana, arquetipos incon­
trovertibles de generaciones pre­
sentes y futuras, que por individual 
e indeclinable esfuerzo, nos sea un 
feliz y positivo corolario, a fin de 
abandonar algún día la esfera de 
lo inéd ito y lo difuso, para elevar­
nos y brillar en el efi"uv io firma­
mento de los conocimientos huma­
nos . 

Ahora sí podemcs man i festar 
entusiastamente, -¡Al fin ingre­
sé!-, sí, ¡Al fn ingresé ! frases que 
fluyen con ritmo envo lvente de fe­
lic idad, tamizadas ide indescripti ­
ble euforia y emoc ión v ibrante. sí 
hemos logrado el ingreso, que para 
unos se les hizo fácil y poco afl i. 
g ido y para otros difíc i l y pesaro­
so; pero todos invo lucrados en un 
manto de escepticismo, incertidum­
bres e interrogantes y que se disi­
pa y fuga ya, de nuestro campo 
consc iente, para perderse en la 
obscuridad de lo extraconsciente, y 
sean evocaciones de hechos pasa­
dos. 

Se ha logrado franquear la difí­
cl puerta de acceso, que parecía 
inexpugnable, que n os ha de con­
ducir con tangible ascenso, por la 
escalera de m isceláneos afanes e 
inquietud de aprender, que redun­
dará en un futuro próximo, en una 
acentuada capacidad intelectual y 
desde luego en acorde bienestar 
socio-económico . 

Se ha p ;sado ya el primer esca­
lón del escabroso y encruci j ado ca­
m ino multifacético con e l loable 
propósito de a lcanzar el pináculo, 
en la consecuc ión de nuestros más 
caros ideales; dejando a nuestro 
paso una sensible estela de acc io­
nes, añoranzas y recuerdos nostál­
g ;cos de preté ritas v ivenc ias del co­
tid iano ex istir en los inquietos anda­
res de co leg ial y tomar e l nuevo 
sendero co nfe, constancia y se ri e-

(Pasa a la Pág . 13) 
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HACIENDO EPOCA 
Dr. Wilhelm Roepke, exponente de una realidad. 

Por el Dr. C. A11tonio Ortiz Boluarte ciedad. A su vez este "instinto bien 
Solicitado por inquietos alumnos comprendido" sólo puede ser posible 

sobre el significado de las exposi- en una sociedad ordenada, en donde 
ciones del Dr. Wilheln Roepke y la existe la LIBERTAD con AUTORI­
función que cumplen sus declaracio- DAD no como fuerzas antagónicas 
nes en la "Economía ~Ioderna" me en permanente fricción, sino como 
cabe la satisfacción de ocuparme de principios que actúan paralelamente 
este tema, aunque quisiera hacerlo en equilibrada compren$ÍÓn y ar­
con la amplitud que la impo1·tancia monía. 
del caso requiere, pero por ser esta 
revista limitada al esfuerzo de sus 
editores estudiantes universitarios, 
también me limito a los aspectos 
más visibles del punto, sin apartarme 
de las cuestiones fundamentales. 

En principio no existe "Economía 
Moderna" ni ·'Economía Antigua" 
como conceptúa comúnmente el es­
tudiante universitario, lo que existe 
-y existirá hasta que el hombre de­
je de tener uso de razón- son ten­
dencias económicas inspiradas, unas 
en la razón, la sobriedad, la sensa­
tez, otras inspiradas en la vehemen­
cia, el desprenclimieno, la pasión, el 
sentimentalismo. 

De no lograrse este "l\,1odus Viven­
di" o "ecuación de equilibrio", la 
Sociedad caminará a traspies y co­
rrerá el riesgo de caer en el U I­
VERSALISMO, o sea aquella tenden­
cia que la considera como un todo 
orgánico, de la que dependen todos 
los procesos, inclusive el Hombre. Es 
decir que éste pierde su soberanía y 
su facultad de conducirse por sus 
convicciones, pasando a formar par­
te de la gran maquinaria -a manera 
de un simple tornillo-, que inspira 
el Universalismo a través de sus ma­
nifestaciones colectivistas que se en­
cuentran alentadas por la super es­
tructura del ESTADO UNICO, el 
que a su vez sería regentado por una 
omnipotente élite que tendría por 
dogma la PLANIFICACION. 

Se aprecia que las acertadas reve­
laciones del Dr. Roepke enunciadas 
con tino y profunda meditación plan­
ten el sino de que el Hombre o bien 
está dispuesto a mantener su LIBER­
TAD, o sea resigna a perderla; son 
dos caminos que tiene por escoger, 
el uno puede ser su liberación inte­
gral, el otro su esclavitud. 

Es de recordar que en lo ético, el 
pensamiento del Dr. Roepke dc,sea 
una sociedad que tenga como objeto 
pri.,cipal el progreso y el bienestar 
de todos los hombres, reconociendo 
que el mayor bien de cada uno es el 
mayor bien de todos los demás. EL 
E S FU E R Z O I DIVIDUAL ES 
CONDICION NECESARIA PARA 
ESTE PROGRESO. Cada cual debe 
aprender a progresar por medio de 
su propia experiencia, y con su pro­
pio esfuerzo, aun aprovechando se­
gún su discernimiento la experiencia 
de quienes le han precedido en el 
mis1no camino. 

La LIBERTAD INDIVIDUAL y 
el res¡;,eto pleno de la misma, ha sido 
siempre y es la carncterís-tica de la 
línea derecha de la EVOLUCION 
ASCE DENTE, mientras que la es­
clavitud y la coersión, señalan el ca­
mino izquierdo o descendente. 

Las primeras tienen su base en la 
VIDA ACTIVA, en el mundo de los 
sentidos en la experiencia y el equi­
librio de las cuestiones objetivas y 
concretas; las segundas se apoyan en 
la VIDA AFECTIVA en el mundo 
de los complejos, en la hipersensibi­
lidad de quere, componer las cosas 
apriori. 

San Marcos Escenario de Nuevo Escándalo 

Sobre estos dos ejes gira el gran 
problema de la conducta humana en 
asuntos de Economía. pero fuera de 
estas modalidades de conducirse, la 
ECONOMIA como fuerza integral 
de la Supervivencia Humana, consti­
tuye un factor ponderable, que aun­

que no se perciben sus magnitudes 
-de donde se deduce que sus pro-
blemas no son medibles-, actúa 
decisivamente sobre el porvenir de 
la misma en el curso de todas las 
edades y tiempos. 

Los planteamientos del Dr. W. 
Roepke corresponden al primer tipo, 
el racional, o sea del que interpreta 
a la Economía en función del ser. 
Parte del principio humano de que 
el hombre ha nacido libre; por lo 
tanto está en su desanollo indivi­
dual, su capacidad de deliberar so­
bre el porvenir económico en base a 
los recursos que la aturaleza Je 
ofrece en el lugar y momento ciado 
donde él cultiva y desarrnlla sus 
energías y dotes personales. 

Constituye estas especulaciones el 
reconocimiento inalienable de que el 
HOMBRE es el centro de toda gravi­
tación social, él reina sobre su exis­
tencia a través de sus múltiples ma­
nifestaciones denominadas INDIVI­
DUALISMO, haciendo surgir de sí 
mismo los móviles de su actuación, 
que la realiza con libertad para per­
mitir el desarrollo de su propio YO. 
Pero este individualismo cuando se 
le conduce como INSTINTO BIEN 
COMPRENDIDO -he aquí el pun­
to más importante de las inspiracio­
nes del Dr. Roepke-, permite en la 
esfera de la libre concurrencia a la 

realización de los intereses de la So-
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Por Roger 1'1 ori, estudiante 
Así como cuando personajes ilus­

tres que deseai·on en un tiempo visi­
tar y hablar en la Universidad de San 
Marcos no se lo permitieron la bru­
tal y conocida forma de actuar de 
los comunistas, marxistas, socialistas 
y extremistas, dando a conocer sus 
1·epudiables métodos totalitarios; así 
también los llamados "búfalos apris­
tas" le dieron seria lección a los que 
siempre cometen ataques a la liber­
tad de expresión. 

Tenemos que los comunistas orga­
nizaron una actuación cultural en la 
que debía pronunciar una charla el 
poeta Alberto Hidalgo para de esta 
manera lanzar una serie de ataques 
a sus ex-partidarios, que impacientes 
se organizaron un g1·upo de exaltados 
para propinarle una paliza a todo el 
que no se despabilara. No es posible 
que las autoridades universitarias de­
jen impune este atentado contra la 
li:i--e1·tad de expresión que se viene 
rnaiizanclo el es de hace ya mucho 
tiempo y que los mismos agraviados 
de ahora fueron en otra oportunidad 
los agresores. 

El estudiantado universitario ha 
hecho pública su indignación ante la 
salvaje actitud de las hordas apristas 
que al igual que los comunistas han 
hecho suya la universidad, asesinan­
do la libertad de expresión, amena­
zando criminalmente a quien preten­
da hacer uso de la tribuna universi-
taria. 

La Federación de Estudiantes del 
Perú en un ené1·gico comunicado ha 
planteado u n a enérgica exigencia 
para que las autoridades universita­
rias de una muestra de que en San 
Marcos existe el principio de autori­
dad que es la base de una Casa de 
Cultura y que también esté dispuesta 

ele Odon tología 
a expulsar a tocio aquel que no acate 
las disposiciones que exige la ética 
universitaria. 

En un país como el nuestro donde 
la organización democrática sostiene 
y defiende el principio de la LIBER­
TAD de expresión es muy triste que 
los elementos constitutivos de cier­
tos partidos que siempre han recla­
mado esta libertad sean los primeros 
en violar este fundamento democrá­
tico que nuesti-a Constitución consa­
gra en forma incontrastable, por eso 
es muy censurable la actitud demos­
trada por ciertos elementos sectarios. 

Por otra parte tenernos que denun­
ciar que esto significa que en San 
Marcos no existe la menor protec­
ción, ni la garantía que el Gobierno 
tiene la obligación de dar tanto a los 
estudiantes como a la ciudadanía 
para obtener uno de sus derechos 
más elementales. 

Más tai·de no se1·á posible ni si­
quiera que catedráticos extranjeros 
dicten conferencias por su posible fi­
liación ideológica, pero si no lo sa­
ben los comunistas y apristas, la cien­
cia y la cultura no tienen fronteras 
ni colores políticos, y que si se dis­
crepa ideológicamente para eso existe 
el juego democrático de la libre po­
lémica que está por encima de la 
imposición violenta, característica de 
sus métodos totalitarios. 

Una vez más se ha cumplido pues 
el famoso proverbio de "quien al 
cielo escupe en la cara le cae". Por 
nuestra parte esperamos que no vuel­
van a producirse hechos semejantes 
por que los estudiantes que van ver­
daderamente a estudiar no d e b en 
cargar con las muestras de incultura 
de un grupo de sectarios con directi­
vas extra-universitarias. 



Descubriendo la Personalidad 
Por MARIO LEZAMA ROMERO 

COLUMNA A CADEMICA 

Contribución de la Caracterología 
al Estudio Psicológico 

Cons,deramos m uy a certa do el a rti cu­
lo publicad o por el D iario El Comercio e l 
17 de Marz o, e l cual nos es grato repro­
ducir. 

"El h om bre es s.u propio 
fin, su único fin y si desea 
ser algo tiene que ser en su 
vida". 

Albert Camus 

Este niño sorprendi­
do en una de las pla­
yas veraniegas de L i­
ma, nos dice con su 
candorosa actitud q' 
se encuentra en el 
momento m á s feliz 
de su existencia pre­
e i o s a circunstancia 
que nos hace reflexio­
nar que él y tocios los 
niños de su edad ne­
cesitan d el aporte de 
la sociedad para que 
se formen en un am­
biente que les permi­
ta en el futuro dis­
frutar de una sólida 

personalidad. 

se si desde niño, no se le libera de tra­
bas, ni se le da un ambiente más am­
plio para que emerjan fácilmente ESAS 
personalidades brillantes que son fre­
cuentes en el alma de un niño. Lo que 
se necesita es pues, el apoyo sincero 
y efectivo, la mano franca y solidaria, 
el mecenazgo sensible y profundo de 
quien sabe que ayuda es "ayudarse 
a sí mismo". Facilitando así el primer 
paso, ese genio qt¡e permanece oculto 
en espera del impulso decisivo, se ha­
brá de manifestar como un torbellino. 

Definida así la actitud del joven, Como un torrente de aguas cristalinas 
planteado los problemas sociales en que inundan los campos de la vida. 
base a un criterio realista, queda tan Luego ha de crecer en toda la ampli­
sólo definir la propia personalidad, ese tud de la palabra y ha de adquirir su 
ser subjetivo que es nuestra propia propia personalidad. Premunido el jo­
imagen. Porque nadie mejor que uno ven de estas cualidades, formado su 
mismo para conocerse a sí mismo y sa- propio yo sin restricciones, va apren­
ber con certeza qué papel puede desem- diendo a probar poco a poco sus pro­
peñar en la vida a través óe sus pro- pias fuerzas estimulado y alentado en 
pias actitudes. la ayuda solidaria. Se llega a la ma-

El estudio de la infancia nos trae la durez de adulto. Eliminado los males 
firme convicción de que el ser huma- del alma, gracias a la libertad. Porque 
no es una máquina maravillosa que así como el niño desconoce la mentira, 
crea, descubre y pinesa. Así existen en la juventud -en especial- debe des­
el mundo muchos genios dormidos, terrar de su camino la enfermedad 
que, desde temprana edad, se mani- del espíritu que es el engaño. Porque 
fiestan dentro de sus cualidades inna- debemos ser hijos de la SINCERIDAD. 
tas. Cuando estos seres son guiados des- Porque se debe reafirmar la coexisten­
de el período infantil por un sendero cia con nuestros semejantes dent~ de 
seguro y estable la inteligencia des- una verdadera conjunción de ideas. 
pierta y crece en poco tiempo. Es el Una vez definida nuestra personalidad 
momento decisivo en la vida del hom- y desarrollo nuestro carácter, se ten­
bre. Así como el joven no puede rea- drá tal vef la esperanza de vivir muy 
lizar sólo una empresa ni mucho me- pronto en un Mundo sin temores, ni 
nos encarar los grandes problemas de inquietudes ni zozobras. El mundo in­
la~-=h,...u_m_ a_n_id_a_d.;.., _t_a_m....:p;..o_c_o_ ;;;.p_o_d_r_á_ d_e_f1_· n_i_r_-__ c_o __ mparable de la vida. 

SU BEBIDA FAVORITA 

LUIS A. ESTRADA D E LOS RIOS 
Estudiante de Derecho. 

Una de las ramas que ha adquirido 
más autonomía dentro de los estudios 
psicológicos es, sin lugar a dudas,_ la 
Caracterología. Este hecho es tan cier­
to que algunos cientificos han querido 
negarle su calidad de rama de la Psi­
cología, han dicho que el carac_terólogo 
tiene que echar mano a conoc1m1entos 
biológicos y sociológicos que escapan 
totalmente de la psicología, en reali­
dad esta manera de pensar se debe 
más a la concepción que se tenga de 
lo que es la psicología. Psicología pura 
no existe ni es posible hacerla, a lo 
más podrá ser sólo un planteamiento 
teórico, toda psicología -exige por fuer­
za contribucionnes de otros campos co­
mo el social, el biológico o el filosófi­
c pues los hechos deben ser debida­
~ente detectados a través del enfoque 
parcial de estas ciencias para que lue­
go sean reconstruídos desde el enfoque 
psicológico de acuerdo al cumplimien­
to de sus propios fines, sólo así podrá 
ser debidamente garantizada la serie­
dad de cualquier psicología, lo cual 
destruye la razón por la que se le 
quería segregar el movimiento carac­
terológico. 

El asombroso desarrollo adq u.ir ido 
en los últimos años por el análisis ca­
racterológico, tanto sistemático como 
asistemático, exige el que nos plantee­
mos algunas preguntas, especialmente 
siguiendo a sus críticos, ¿será cierto 
que la caracterolgía sólo ha estableci­
do tipos ideales? ¿Será cierto que en 
su afán de establecer casilleros clasifi­
catorios de la vida anímica del hombre 
ha caído en abstracciones irrealizables 
en el hombre concreto?, ¿acaso no es 
sabido que jamás se dan tipos puros? 
y aun siendo así ¿cuál sería su utili­
dad presente? Estas y muchas otra, 
preguntas se pueden plantear frente 
a la caracterología, no pretendemos 
dar contestaciones definitivas, pero sí 
tipo más o menos general. 

La crítica de la no existencia de los 
"tipos puros" es muy cierta, por eso 
jamás se puede confiar en un solo sis­
tema caracterológico, del mismo modo 
que en el desierto la carpa del beduino 
no puede ser sujetada en el aire hura­
canado con una sola soga, pero en cam­
bio sí con varias; así, nosotros sólo po­
dremos aprehender la trama anímica, 
aproximarnos a la incógnita de su esen­
cia y profundizarnos en su verdad, 
usando varios sistemas caracterológi­
cos, evitando así ser engañados por el 
aire huracanado que son nuestros pre­
juicios, la proyección de nuestros es­
tados de ánimo, la confusión de lo ca­
sual con lo esencial. La escala perso­
nal de simpatía - antipatía la inten­
ción, es decir, todo aquello que en 
el vivir cotidiano nos confunde y 
hace precarias nuestras apreciaciones, 
este huracán que subjetiviza nuestras 
convicciones, y hace que la realidad 

(Pasa a la Pág. 13) 
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tJLAU~THO 
EXPOSICION DEL DECANO DE 

ODONTOLOGIA SOBRE EL INGRESO 
A ESA FACULTAD 

1 Q-Sería in::,¡m~to negar a las Fa­
cultades y Escuelas Profesionales_ el 
derecho a seleccionar a los estudiantes 
que deseen seguir estu':1-ios especiali­
zados. La aptitud vocac10nal, la apti­
tud profesional, la hab_ilidad y diS)'.)O­
sición natural para ciertos estuct10s 
científicos o artísticos, condiciones fí­
sicas especiales, son otros tantos facto­
res que deben ser tenidos en cuenta 
en la selección. 

29-Los estudiantes de las secciones 
preparatorias de la Facultad de Cien­
cias de San Marcos, han sido seleccio­
nados, mediante exámenes de admisión 
tomados por las respectivas Facultades 
profesionales y por lo tanto, cuando 
terminan el ciclo preparatorio y están 
aptos para ingresar a éstas, no hay ra­
zón alguna para someterlos a un nue­
vo examen. 

3Q-Las Universidades de Arequipa, 
Trujillo y Cuzco, tienen secciones pre­
paratorias, aunque no poseen las res­
pectivas facultades profesionales, ( ex­
cepto las dos primeras que han orga­
nizado últimamente Facultades de Me­
dicina). Matriculan indiscriminadamen­
te a los postulantes en las secciones 
preparatorias que a éstos se les ocurre 
escoger. No se tiene en cuenta para 
nada a las Facultades a las cuales es­
tán destinados; por consiguiente, éstas 
tienen el derecho y el deber de hacer 
una selección para aprovechar mejor 
los recursos económicos de la Univer­
sidad, invirtiéndolos en los jóvenes_ es­
tudiantes bien dotados y con aptitud 
y vocación para la carrera que han 
escogido. 

4Q-Por estas consideraciones la Uni­
versidad Nacional Mayor de San Mar­
cos exige a los postulantes provenien­
tes de las Universidades Nacionales o 
extranjeras, con estudios preparatorios, 
se sometan a un examen vocacional y 
de capacitación ante un Jurado nom­
brado por las Facultades respectivas. 

59-La campaña que están realizan­
do los postulantes de las Universidades 
Nacionales mencionadas, para ingresar 
a la Facultad de Odontología evadien­
do el examen de capacitación tende­
ría a que el Consejo Universitario de 
San Marcos reconsidere totalmente su 
reglamentación al respecto -abriendo 
las puertas de todas las Facultades a 
estudiantes que no han sido seleccio­
nidos por ellas- o a que, singularmen­
te, infiriera un desaire a la de Odon­
tología, sugiriendo que así lo hiciera. 
Ambas tentativas tienen que ser deses­
timadas por absurdas. 

DECLARAN EN REORGANIZACION 
EL DEPARTAMENTO DE EDUCA­

CION FISICA DE SAN MARCOS 

Por una serie de irregularidades que 
ha sido comprobada declaran en reor­
ganización el Departamento de Educa­
ción Física de la Universidad Nacional 
de San Marcos. 

En informe del Comité Deportivo 
Sanmarquino (CODESA), en el cual 
dan a conocer las irregularidades exis­
tentes en el Departamento, y que tra- r 
tando de poner coto a las mismas, su­
girió a ciertos profesores y empleados 
poner más esmero en sus labores, pero 
dicha sugerencia a buenas maneras, 
no encontró lógica acogida; en vista 
esto en un comunicado oficial de la 
F.U.S.M., declara la Reorganización del 
Departamento de Educación Física por 
significar un desmedro -económico de 
la Universidad, por tener que sostener 
una burocracia perjudicial y· a ciertos 
profesores que al no cumplir con su 
deber, de una u otra forma, fomenta 
el ausentismo del estudiantado depor­
tista. 

Por el resurgimiento del prestigio 
deportivo sanmarquino, mermado ~n 
los últimos años, los citados organis­
mos estudiantiles, piden a la Facultad 
de Educación la reorganización inme­
diata de las diferentes plazas y que 
debe llevarse a cabo lo más pronto po­
sible. 

FEDERACION UNIVERSITARIA 
DE SAN MARCOS 

COMUNICADO DE PRENSA 
Esta Federación no ha participado 

en la organización de la despedida al 
poeta arequipeño Alberto Hidalgo, en 
ningún instante. Racemos público es­
te planteamiento por cuanto en algunas 
publicaciones locªles aparece la FUSM 
como co-organizadora del acto a cele­
brarse hoy en San Marcos. 

Pese a ello somos los primeros en 
protestar por los bochornosos y vandá ­
licos actos perpetrados por los apris­
tas convivientes encabezados por Al­
berto Valencja, que dando muestras 
de una triste v ec¡uívoca actitud agre­
dieron al poeta -Hidalgo, de palabra 
y obra. 

Al instante de concluir este comuni­
cado las hordas apristas convivientes, 
acaban de herir con chaveta al Secre­
tario del Interior de esta Federación, 
Sr. Luis E. Gómez. 

Lima, 23 de marzo de 1960. 
.Juan Alberto Campos Lama 

Presidente • 
Walter Ríos R. 

Sec. de Prensa y Propaganda 

6Q-La Facultad de Odontología tie- 400 alumnos. Por honestidad y sentido 
ne actualmente un millar de estudian- "'le responsabilidad no admitirá estu-
tes, siendo su capacidad docente, ma- diantes indiscriminadamente. 
terial y económica para un máximo de Lima 18 de marzo de 1960. 

NUEVO DECANO DE LA 
FACULTAD DE QUIMICA 

COMUNICADO DE PRENSA 

La Facultad de Química de la Uni­
versidad Nacional Mayor de San Mar-­
cos, en sesión realizada el día 1 7 de 
marzo de 1960, ha elegido por unani­
mi<;lad al doctor Agustín Iza Arata, De­
can·ó Titular, por haber sido subroga­
do a su solicitud el doctor Santiag<> 
Antúnez de Mayolo. 

Asimismo la Junta de Catedráticos 
eligió al doctor Adrián Llerena Quin­
tanilla Delegado de la Facultad d e · 
Química ante el Consejo Universitario .. 

Lima, 17 de marzo de 1960. 

Quím. Máximo Da Fieno Velit 
Secretario 

248 ASPIRAN EN HUANCAYO A 
CATEDRAS EN UNIVERSIDAD 

COMUNAL 

248 solicituc;:les han /presentado los 
profesionales que deberán ocupar las 
cátedras de las doce facultades de la 
Universidad Comunal del Centro del. 
Perú. 

Los miembros que llevarán a cabe> 
la selección de los candidatos de acuer­
do a los méritos presentados, está in­
tegrada por el Consejo Directivo de la 
Universidad y funcionarios del Minis­
terio de Educación. 

Entre las solicitudes p ersentadas fi­
guran geógrafos, biólogos, veterinarios.,. 
topógrafos, agrónomos zootécnicos, eco­
nomistas contadores, educadores, ar­
qu itectos sociólogos etnólogos huma­
nistas, poliglotas matemáticos químicos, 
físico s genetistas, quechuistas ... e inge­
nieros forestales. 

También han presentado solicitudes;. 
varios profesionales extranjeros, como­
Halianos, alemanes, ingleses, etc . La 
Universidad Comunal nombrará 12 de-­
canos y 24 profseores de tiempo com­
pleto. 

LOS ESTUDIANTES DE "LA 
MOLINA" AGRADECEN 

LEYES 

El Centro de Estudiantes de Agro-· 
nomía, en un Comunicado de Prensa~ 
hace saber su complacencia por la Pro­
mulgación y Reglamento de la Ley del 
Pasaje Untversitario y agradecen a los 
Poder_es Públicos por haber atendido, 
su pedido. 

Felicitan a Osear Espinoza Bedoya, 
Presidente de la FEP por el empeño, 
que puso para conseguir la dación de­
esta Ley. Asimismo manifiestan su ad­
hesión a la Escuela Normal Superior 
y a la Facultad de Medicina, por lo 
reclamos que han formulado con mo­
tivo del reciente aprobado Estatuto­
Universitario. 
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Cruzado 

Estudiantil 

fJomentarlos 

El Comando de la Federación d eSan Marcos sale a recibir a los 
estudiantes de La Cantuta. 

In.o.-esan los estudiantes de La Cantuta por la Av enida Abancay r umbo a la Universidad. 
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QUE ELEVARA NUESTRA 
ECOHOMIA 

Por tl1/ilson Pizarra Maldonaclo 

El D epartamento de Loreto abar­
ca gran extensión territorial siendo 
el más grande del Perú. Las posibi­
lidades naturales de su suelo con un 
97 % sin explorarse, se muestra como 
el Jugar ideal para el incremento 
económico del país. Pues, todavía el 
hombre no ha logrado vencer las di­
ficultades de su suelo y las riquezas 
q ue en él guarda son completamen­
te desconocidas. Se sostiene que exis­
ce gran cantidad de petróleo sin ex. 
p lorar. Poderosas compañías extran­
jeras y nacionales trabajan afanosa­
mente por encontrar el tan preciado 
oro negro. Sin embargo, todo pare­
ce vislumbrarse y la tecnología y la 
ciencia se enfrentan hoy en una lu• 
cha titánica con la selva misteriosa. 
La compañía francesa Le Tornean 
( "El socio de Dios'), ha tenido quf' 
soportar más de un fracaso. Allá 
donde ayer era una selva abrupta, 
hoy se convierte en suelo predispues­
to para el avance de la civilización 
Muchos fueron los obstáculos que 
!rnn tenido que vencer. A pesar de 
ello, el hombre ha logrado poco a 
poco sobreponerse a los rigores de 
la naturaleza. 

El problema del Perú es la ausen­
cia de mano de obra. La poca pobla­
ción, económicamente tiene grandes 
desventajas para el desarrollo de un 
país. En Europa, los países superpo­
bladc,s, aunque soportan el grave 
problema de la desocupación, no 
no obstante ello, les favorece gran 
demente, ya que el impulso indu~trial 

W ilson Pizarra viene destacando co­
m o acertado estudioso de los proble­
m as de su Patria. Ve en las riquezas 

d el Oriente, el porvenir del Perú. 
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y el progreso es más dinámico, vio­
lento y beneficioso. 

El actual gobierno no sé C0!1 qué 
intención ha logrado aprobar un con­
trato con Italia para que colonos d,_ 
ese país, se establezcan en nuestr., 
selva. Paree<= existir en esta medid :> 
una completa ignorancia de nu(:St1.: 
realidad social. Ello nos d:i la irr 
presión de que "los peruanos no t C'· 

nemas nuestras propias soluciones a 
los problemas". Y ello nos afecta n::: 
tablcmente ya que un pueblo que nr­
tiene conciencia de los más e!em · ,­
cales problemas y de sus soluciones 
difícilmente podrá cimentar su ec)­
nomía y siempre vivirá de ensayes, 
de sistemas económicos foráneos. 
Con justa razón se dice entonces que 
"el Perú es un país que siempre está 
en la luna". Ello tiene su contenido 
también irónico. 

Nosotros necesitamos soluciones 
y decisiones. Porque sólo un pueblo 
que cuenta con una gran energía y 
voluntad podrá lograrse su propio 
destino. De lo contrario, codas nues­
tras riquezas serán usufructo de los 
capitales extranjeros que no tienen 
tanta culpa como nosotros, de mul­
tiplicar sus riquezas a costa de la 
idiosincracia propia de los latinoa­
mericanos. 

En escas vistas gráficas podemos 
apreciar los poderosos aserraderos 
extranjeros que se llevan nuestra ma­
dera al exterior. La legislación pe­
ruana actual brinda grandes ventajas 
al capital foráneo. Cosa igual no po­
dría pedirse cuando de los propios 
peruanos se trata. Y la conclusión 
es ingrata para nosotros, ya que los 
beneficios que recibe el Estado son 
insignificantes. Las firmas petroleras 
tienen en perspectiva un contrato por 
muchas décadas. El Perú no recibirá 
casi nada por la explotación de ca -
les riquezas nacionales. La explota­
ción de la leche caspi para el elide 
comercial, el cuero de lagareo, el bar­
basco, algodón, café, la tagua que se 
emplea en la fabricación de botones. 
En fin las perspectivas económicas 
son muy vastas. Por ello se puede 
sostener que cuando el hombre pe­
ruano haya dominado plenamente la 
;;elva y haya logrado su plena explo­
tación, entonces podremos ocupar 
honroso lugar en el consenso de las 
naciones sudamericanas. El proble­
ma es cuestión de trabajo, de planifi­
cación, de empresa. Y ello sólo pue­
de fomentarlo un gobierno naciona­
lista con visión del progreso y de la 
grandeza de nuestra Patria. 

su 

Aserradero "Naná ', a onlbs del Ama;:;onas. 

Villa d e "Los Lagos", !quitos. 
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TEXTO 
EL CONGRESO, etc. 

Ha dado 1a ley siguiente: 

LEY UNIVERSITARIA 
N9 13417 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 19-La Universidad es 
una corporación integrada por maes ­
tros, alumnos y graduados dedicada 
al estudio, a la docencia y a la inves­
tigación científica. 

Es misión de la Universidad servir 
a la Comunidad Nacional. 

ARTICULO 29-Sólo por ley podrá 
el Estado crear o suprimir Universida­
des Nacionales. 

ARTICULO 39-Las Universidades 
del Estado se rigen por las disposicio­
nes de la presente ley y los Estatutos 
que cada una de ellas se dicte, según 
sus características y las necesidades de 
la región donde funcione. 

ARTICULO 49-Sólo podrán fundar­
se Universidades Particulares y Facul­
tades, Escuelas o Institutos dentro de 
ellas, previa autorización del Gobier­
no, y siempre que se acredite su nece­
sidad y la existencia de medios ·peda­
gógicos y económicos que aseguren su 
funcionamiento. 

ARTICULO 59-Las Universidades 
del Estado son personas jurídicas de 
derecho público interno; y las Univer­
sidades Particulares son sujetos de de­
recho privado. 

ARTICULO 69-El Estado asegurará 
la independencia económica de las Uni­
versidades Oficiales, dotándolas de ren­
tas propias y acrecentando su patri­
monio. 

ARTICULO 79-Los grados académi­
cos y títulos profesionales otorgados 
por las Universidades se confieren a 
nombre de la Nación. 

Los títulos profesionales que otor­
guen las Universidades Particulares 
serán registrados en el Ministerio de 
Educación Pública y en los Ministerios 
respectivos, sin cuyo requisito no será n 
válidos. 

ARTICULO 89-Las Universidades 
están integradas por Facultades, Escue­
las Profesionales, Institutos y Departa­
mentos. 

ARTICULO 99-Son fines de las Uni­
versidades Peruanas los siguientes: 

a) .-Conservar, acrecentar y trasmi­
tir la cultura general y nacional; 

b) .-Enseñar las disciplinas, tanto 
teóricas como de aplicación, que in­
tegran la cultura en sus múltiples as­
pectos, incluso las necesarias para el 
ejercicio de las profesiones que el desa­
rrollo económico y social requiera; ex­
tendiendo además su acción académica 
a los grupos que no se educan dentro 
de sus aulas; 

c).-Promover, organizar y estimu­
lar la investigación científica humanís­
tica y tecnológica, tanto en los proble­
mas universales como en los que ata­
ñen a la realidad nacional; 

d) .-Difundir el resultado de las in­
vestigaciones y estudios especiales en 
el campo de las fuerzas de producción 
nacional cooperando además en su evo­
lución tecnológica; 

e) .-Desarrollar en los estudiantes 
los valores éticos, el sentimiento nacio­
nal, el sentido de la responsabilidad 
y la voluntad de servicio indispensa­
bles al ejercicio de sus propias activi­
dades y a su futura intervención en 
la vida del Perú; 

f) .-Preparar al personal docente 
universitario y profesionales de acuer­
do con las necesidades del país; 
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DEL NUEVO ESTATUTO UNIVERSITARIO 
g) .-Afirmar desde su plano rector 

los valores espirituales y los fueros de 
la dignidad de la persona humana; y 

h) .-Favorecer el intercambio cul­
tural con las instituciones universita­
rias de América y del Mundo, parti­
cipando en la tarea universal de la in­
vestigación y desarrollando el espíritu 
de comprensión y cooperación interna­
cionales, con un alto sentido de soli­
daridad. 

ARTICULO 109-Las Universidades 
gozan de autonomía pedagógica, admi­
nistrativa y económica dentro de la ley 
y se gobiernan con el concurso de ca­
tedráticos, alumnos y graduados. Sus 
Estatutos precisarán la forma como 
deben cumplir los fines que les son in­
herentes y señalarán la constitución y 
el funcionamiento de sus organis;nos 
de gobierno. 

Los organismos de gobierno de las 
Universidades son: la Asamblea Uni­
versitaria, el Consejo Universitario, el 
Consejo de Facultad o Escuela Profe­
sional y el Consejo de Administración 
Económica. 

Estos organismos estarán integrados 
por dos tercios de catedráticos, inclu­
yendo en ellos las autoridades univer­
sitarias, un tercio de alumnos, y por 
dos graduados delegados de la corres­
pondiente Federación o Asociación, en 
calidad de miembros supernumerarios 
con voz, pero sin voto. 

La no elección de los alumnos que 
deberán integrar el tercio estudiantil, 
no impedirá que los organismos uni­
versitarios puedan funcionar válida­
mente. 

ARTICULO 119-Las Universidades 
gozan de la más amplia libertad en el 
cumplimiento de sus fines. No deben 
tomar partido corporativamente en 
cuestiones ideológicas, sociales y polí­
ticas, pero sí estudiarlas científicamen­
te. El ejercicio individual de las acti­
vidades política fuera de la Universi­
dad no es incompatible con el carácter 
de miembro de ella. 

Los locales de las Universidades no 
serán utilizados en actividades ajenas 
a sus fines. 

TITULO 11 

DEL GOBIERNO DE LAS 
UNIVERSIDADES 

ARTICULO 129-El Gobierno de las 
Universidades está a cargo del Rector 
y del Consejo Universitario. 

ARTICULO 139-El Rector es el re­
presentante legal de la Universidad, 
preside las sesiones del Consejo Uni­
versitario y de la Asamblea de la Uni­
versidad y ejecuta sus ~-esoluciones. 
A falt_a de Rector ejercerá sus funcio­
neff' el Vicerrector. 

ARTICULO 149-Para ser elegido 
Rector de la Universidad se requiere 
ser peruano de nacimiento, ciudadano 
en ejercicio y profesor principal, con 
más de diez años de servicios efectivos 
en la docencia universitaria. 

Los mismos requisitos son necesarios 
para ser elegido Vicerrector. 

ARTICULO 159-El Rector ejercerá 
el cargo por cinco años y no podrá ser 
reelegido para el período inmediato. 
El cargo de Rector es incompatible con 
otra función o empleo público. 

ARTICULO 169 - Constituyen la 
Asamble& Universitaria los profesores 
y alumnos que integran los Consejos 
de las Facultades. La Asamblea será 
presidida por el Rector o por quien 
ejerza sus funciones y actuará como 
Secretario, el titular de la Universidad. 

ARTICULO 1 79-Cada Facultad es­
tará representada en la Asamblea Uni­
versitaria por 12 profesores principa-

les y por 4 alumnos. En aquellas Fa­
cultades que no tuvieren el número su­
ficiente de profesores Principales, po­
drán ser designados profesores de in­
ferior categoría. 

Integran asimismo la Asamblea Uni­
versitaria, 2 delegados de la Federa­
ciólle de Colegios de Graduados con 
voz pero sin voto. 

ARTICULO 189-Corresponde a la 
Asamblea Universitaria aprobar y mo­
dificar los Estatutos de la Universi­
dad, elegir el Rector y el Vicerrector, 
pronunciarse sobre su renuncia y de­
clarar la vacancia de ISOS cargos. 

La Asamblea Universitaria se reuni­
rá en los casos señalados por los Esta­
tutos, y, extraordinariamente, cuando 
lo soliciten los dos tercios de los miem­
bros. 

ARTICULO 199-El Consejo Univer­
sitario estará formado por el Rector, 
que lo presidirá, por los Decanos de 
cada Facultad, por un Delegado de los 
profesores d.e cada Facultad y por tan -
tos alumnos cuantos sean necesarios, 
para integrar el tercio estudiantil, ele­
gido por los estudiantes dentro de una 
lista formada con los nombres de los 
alumnos que integran }os consejos de 
Facultad. Completarán el Consejo Uni­
versitario 2 Delegados de la Federa­
ción de Colegios de Graduados, con 
voz pero sin voto. 

ARTICULO 209-El Consejo Univer­
sitario funcionará como Plenario y en 
Comisiones permanentes. Cada dos años 
se renovarán por tercios, los Delega­
dos de los profesores y de los gradua­
dos. Los alumnos, se renovarán anual­
mente. Se prohibe la reelección. 

ARTICULO 219-La Elección de Au­
toridades Universitarias y de los inte­
grantes de los organismos universita­
rios se hará por voto directo, secreto 
y obligatorio. 

ARTICULO 229-No podrán perte­
necer al personal directivo de la Uni­
versidad los Cónyuges ni los parientes 
consanguíneos dentro del cuarto gra­
do o afines dentro del segundo. 

Los miembros de los Consejos Di­
rectivos y sus parientes dentro de los 
grados señalados, no podrán ser nom­
brados para Cátedras, cargos o em­
pleos instituidos durante su mandato, 
hasta un año después de fenecido éste. 

TITULO 111 

DE LAS FACULTADES Y 
ESQUELAS PROFESIONALES 

ARTICULO 239-Las Facultades son 
centros de •Investigación Científica, 
Humanística y Tecnológica y de for­
mación profesional. 

Las Escuelas Profesionales capacitan 
sólo para el ejercicio de las profe­
siones. 

Las Facultades y las Escuelas Pro­
fesionales estarán dirigidas por el co­
rrespondiente Consejo y por el Deca­
no de la Facultad o el Director de la 
Escuela Profesional. 

Corresponde al Consejo Universitario 
la creación de Facultades y Escuelas 
Profesionales siempre que cuenten con 
renta garantizada para su funciona ­
miento. 

ARTICULO 249-Los Decanos de las 
Facultades y los Directores de las Es­
cuelas Profesionales serán elegidos por 
el respectivo Consejo de la Facultad 
o Escuela Profesional. Ejercerán el 
cargo por 3 años y no podrán ser re­
elegidos para el período inmediato. 

ARTICULO 259-Para ser elegido 
Decano de una Facultad o Director 
de una Escuela Profesional, se requie­
re ser Catedrático principal con más 

de 5 años deservicios docentes presta- el tiempo quese sirviera en esos car­
dos a la Universidad. gos será abonado en la correspondiente 

Hay incompatibilidad entre el ejer- foja de servicios para los efectos del 
cicio del cargo de Decano o el de Di- 1 cómputo respectivo. . . 
rector de Escuela Profesional y cual- , ARTICULO 369-La docencia Um-
quier función o empleo público. versitaria comprende a los profesores, 

ARTICULO 269-El gobierno de las • jefes ,de prácticas y ayudantes. Los 
Facultades y de las Escuelas Pro.tesio- profesores tendrán a su cargo las ma­
nales está a cargo del Consejo 'él.e 1a terias del respectivo currículum Y po­
Facultad o Escuela Profesional y del ) drán ser principales, asociados y auxi­
Decano de la Facultad o Direct_or de•- liares. Los Estatutos de las Universida­
la Escuela Profesional. El ConseJo an- ¡ des precisarán las ·funciones de la do­
tes referido funcionará como Plena- 1 cencia de las otras categorías. 
rio y en Comisiones permanentes. l ARTICULO 379-El ingreso a la do-

ARTICULO 279-El Consejo de Fa- ¡ cencia y al ascenso de una categoría a 
cultad estará constituído por el Deca- otra se harán por concurso de mérito 
no que lo presidirá, por los Profesores o de oposición, teniendo en cuenta ser­
Principales y Asociados por un Delega- ¡ vicios docentes, idoneidad pedagógica, 
do de los Profesores Auxiliares elegido ,¡ trabajos, publicaciones, títulos Y de­
por éstos y por tantos alumnos cuan- 1 más calidades que se señalen en los 
tos sean necesarios para integrar el A Estatutos. 
tercio estudiantil. Asimismo, integra- ., El concurso será imprescindible; Y 
rán el Consejo de Facultad dos Dele- l los profesores deberán ser confirmados 
gados del Colegio de Graduados, con después del primer año de docencia, 
voz, pero sin voto. Los Delegados de 1 siempre que su desempeño haya sido 
los alumnos y el de los Profesores Au- & eficiente. 
xiliares, se renovarán anualmente, no I ARTICULO 389-Las Universidades 
pudiendo ser reelegidos. reglamentarán la carrera docente. Los 

ARTICULO 289 - Corresponde al .i. profesores principales y asociados debe­
Consejo de la Facultad o de la Escue- .., rán tener grado de Doctor o el título 
la Profesional elegir Decano o Direc- i profesional correspondiente Y proba­
tor de la Escuela, pronunciarse sobre· ~ da capacidad pedagógica. Los Esta­
su renuncia y declarar vacancia de su .._ tutos señalarán el grado o título ne­
cargo. Dicho Consejo se reunirá en los .í cesario para su ejercicio en las de­
casos señalados en los respectivos Re- ¡ _ .más categorías. Sólo serán válidos. los 
glamen\t o1 s, y extraordinariamente;, l _grados y títulos conferidos o revalida­
cuando lo solicitan los dos tercios de: Ji.. dos en el Perú. El uso indebido de tí­
sus miembros. !l tules constituye agravio a la Univer-

ARTICULO 299-Los Consejos de las: ¡ sidad y es acto punible. 
Escuelas Profesionales se constituirán J_ ARTICULO 399--:Las Facultades , Y 
en la misma forma que los Consejos .a las Escuelas Profes10nales aseguraran 
de Facultad. l el régimen de la docencia libre, y se-

ARTICULO 309 - Corresponde al II ñalarán las condiciones para ejercerla. 
Consejo Universitario, por iniciativa _. Podrán establecer la cátedra _paralela 
propia o de la sFacultades o de las Es- Al a cargo de docentes que reunan los 
cuelas Profesionales, establecer Insti- J! requisitos señalados en los artículos 
tutos con fines de investigación o de ~ anteriores. 
estudios especiales. .1 Las horas de clase en las cátedras 

ARTICULO 319-La Cátedra, bajo, i. paralelas deberán señalarse, en cada 
la dirección del Profesor Principal re- ..t. Facultad, en forma que los alumnos 
une a los profesores e investigadores .& puedan elegir cuál es la clase que de­
dedicados al estudio y a la enseñan- &l berán concurrir. 
za de una disciplina del conocimiento. lll Podrán también contratar profesores 

ARTICULO 329-Las Universidades ,a especializados de reconocida capacidad 
otorgarán grados académicos, títulos !il intelectual o técnica nacionales o ex­
profesionales y certificados de capaci- a tranjeros, para enseñar cursos semes-
tación y sólo las Universidades del Es- l. trales o anuales. . . 
tado podrán revalidar estudios, grados, a ARTICULO 409-Las Umversidades 
y títulos otorgados en el extranjero. ._ procurarán que sus profesores sean a 

El doctorado deberá ser conferido• 1 tiempo completo y, en lo posible, con 
por las Universidades siempre que las I dedicación exclusiva a sus tareas, ase­
Facultades respectivas organicen el co- l . gurándoles una remuneración adecua­
rrespondiente ciclo de estudios. l. da y los medios necesarios para el cum-

ARTICULO 339-Las actividades de' 1 plimiento de su función, de acuerdo 
orden académico y administrativo de l con la labor que desempeñen. 
cada Facultad y Escuela Profesional I Los miembros del Poder Judicial y 
serán regidas por el Reglamento que· t otros funcionarios o empleados yúl;ili­
elabore su respectivo Consejo. ¡ cos a tiempo completo no podran ele-

ARTICULO 349-Las Facultades de' l .sempeñar más de una asignatura. 
Medicina por la índole de sus estudios., 1 Los docentes no podrán excusar la 
se regirlin en lo académico, adminis- j inasistencia al cumplimiento de su fun­
trativo y en la constitución de su go- J ción universitaria por el h_ec1?,o de te­
bierno, con la represientación de los t ner otras obhgac10nes publicas que 
profesores de todas las categorías y de j .atender. . 
los estudiantes de acuerdo a los Esta- J ARTICULO 419-Los profesores prm­
tutos y Reglamentos qu.e dicten al efec- 1 <Cipales.! e~ caso d~ ser confirJ?ados _de­
to dichas Facultades. ¡ sempenaran la Catedra por cmco anos. 

TITULO IV • 
DE LA DOCENCIA 

ARTICULO 359-La docencia en las 
Universidades del Estado, es carrera 
pública y sus integrantes gozarán de 
los beneficios que correspondan al Ma­
gisterio Nacional y a los demás servi­
dores del Estado. 

Los cargos de Rector, Vicerrector, 
Decano y Director de Escuela o Ins­
tituto, no dan derecho a los goces de 
jubilación, cesantía y .montepío, pero 

1 Podrán ser reelegidos por períodos de 
i igual duración, en razón de la eficien-
1 cía de su labor docente y la importan­
! cia de su producción científica o inte-

lectual. La periodicidad para la reno­
vación de los docentes de las demás 
categorías será fijada en los correspon­
dientes Estatutos. 

ARTICULO 429-Las Facultades y 
las Escuelas Profesionales podrán en­
comendar a sus docentes tareas de in­
vestigación o designar otras personas 
con tal objeto. 

ARTICULO 439-Las Facultades y 

Escuelas Profesionales -podrán designar 
profesores honorarios y eJ?éritos .ª 
quienes hayan prestado servic10s emi­
nentes en 1a docencia universitaria. 

ARTICULO 449-Los docentes de 
las Universidades podrán constituir 
asociaciones e integrar corporaciones 
profesionales académicas o gremiales. 

ARTICULO 45<:>-Los doc~ntes po­
drán desempeñar también funciones 
administrativaso de investigación, con­
siderando las remuneraciones acumu­
ladas como un solo sueldo. Las remu­
neraciones que provengan de la ac:u­
mulación de horas de clase no podran 
exceder de la mitad de las asignadas 
a los de tiempo completo. 

ARTICULO 469-Los servicios pres­
tados por profesores peruanos en ins­
tituciones universitarias extranjeras, se 
considerarán como méritos para su in­
greso y ascenso en la carrera docente, 
de acuerdo con el régimen que esta­
blezca cada Universidad. 

ARTICULO 479-Después de veinte 
años de docencia son acumulables los 
servicios prestados por profesores pe­
ruanos a las Universidades particula­
res con las desempeñadas en las Uni­
versidades del Estado. 

ARTICULO 489-Cesarán en el car­
go los docentes que dejen de ejercer 
sus funcion~s por más cte .un año, sin 
autorización de la respectiva Umver­
sidad. Conceptúase como función do­
cente anual la asistencia a los dos ter­
cios como mínimo de las clases progra­
madas para el ciclo. 

Los profesores y jefes de práctica 
que faltaren injustificadamente a más 
ae un quince por ciento de las clases 
o prácticas en el pnmer semestre, se­
rán suspendidos hasta el término del 
año académico y reemplazados por el 
mmediato inferior o por el que desig­
ne la Facultad según el caso. Si tal 
situación se produJera en el segundo 
semestre, la suspensión operará en el 
año sigmente. Si hubiere reincidencia, 
se le separará definitivamente del 
cargo. 

Los Estatutos de las Universidades 
señalarán las otras causales de separa­
ción de los docentes y el procedimien­
to que debe seguirse con tal fin. Nin­
gún pedido de separación podrá fun­
ctarse en razones que no figuren expre­
samente en los Estatutos en vigencia, 
al tiempo en que sea formulado. 

ARTICULO 499-La jubilación de 
los profesores, cualquiera que sea su 
categoría administrativa docente o de 
investigación se producirá: 

a).-Por enfermedad que incapacita 
permanentemente para la función; y 

b).-Por decisión voluntaria, al cum­
plir treinta años de servicios. 

ARTICULO 50<:>-Ningún ,Profesor 
podrá continuar en el ejercic10 de los 
cargos que desempeña en la Univer­
sidad, cumplidos los setenta años de 
edad. 

ARTICULO 519-Los profesores que 
se jubilen por límite de edad, cualquie­
rá que sea el cargo que estén desem­
peñando, continuarán en el ejercicio 
de sus funciones hasta el término del 
año lectivo. 

ARTICULO 529-Los profesores de­
dicados exclusivamente a la enseñanza 
universitaria o a la investigación po­
drán jubilarse al cumplir treinta años 
de servicios r~on el íntegro de los ha­
beres y bonificaci<1nes que perciban, 
considerándooe los cargos correspon­
dientes como uno solo. 

ARTICULO 539-Las pensiones de 
cesantía y de jubilación que se otor­
guen bajo el mandato de esta ley, se­
rán regul.adas de acu~rdo con las mo-
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dificaciones que ulteriormente se ha­
gan en los haberes de los profesores en 
ejercicio. 

ciones audiciones y demás actividades 
culturales con la participación de do­
centes y estudiantes. 

TITULO V 

DE LOS ALUMNOS 

ARTICULO 549-Son alumnos de 
las Universidades los estudiantes que 
se hallen matriculados en ellas. de 
acuerdo con los requisitos que fijan 
los correspondientes Estatutos. 

La matrícula de los alumnos impli­
ca el sometimiento a los reglamento, 
y autoridades de la Universidad. 

ARTICULO 559-Los Estatutos de 
la,s Universidades señalarán los de­
rechos y las obligaciones de los e;;tu ­
diantes y las sanciones que derive:, 
del incumplimiento de éstas. 

Es obligatoria la asistencia de lo~ 
al u mnos a Jas clases y trabajos pr[.~i! ­
co5. No podrán rendir exámenes de 
promoción en un curso los alumno, 
cuyas faltas de asistencia excedan del 
treinta por ciento del total de los tra­
bajos y de las clases dictadas. 

ARTICULO 569-Los delegados de 
los a lumnos ante la Universictad serán 
e legidos mediante voto directo, secre­
to y obligatorio de los estudiantes de 
la correspondiente entidad, requirién­
dose para ser delegado, haber seguí -
do en forma continua sus estudios. Los 
estatutos precisarán la forma de ha­
cer efectiva la obligatoriedad del voto. 
El mandato dura un año y tiene ca­
rácter irrevocable. 

ARTICULO 579-Hay incompatibili­
dad entre el cargo de delegado estu­
diantil ante un organismo de la Uni­
versidad y cualquier empleo remune­
rado de la Universidad. Esta incompa­
tibilidad se extenderá hasta vencido 
un año de la cesación en el mandato. 

No hay incompatibilidad entre el 
referido cargo y el ejercicio de miem­
bro de cualquier Centro Federado de 
Estudiantes de una Facultad, Escuela 
Profesional, o de Federación de Estu­
diantes de la Universidad. 

L os empleos que desempeñen los es­
tudiantes en la Universidad se consi­
derarán como becas. 

ARTICULO 589-Las Universidades 
establecerán D epartamentos Centrales 
de Estudiantes encargados de dirigir 
y atender los servicios sico-pedagógi­
cos, asistenciales, económicos y de cul­
tura física. 

ARTICULO 599-Se reconoce a los 
alumnos el derecho de formar asocia­
ciones en armonía con los fines de la 
Universidad. 

TITULO VI 

DE LA INVESTIGACION 

ARTICULO 609-En cada Facultad 
se organizará un Consejo de Investiga­
ción, presidido por el Decano e inte­
grado por profesores investigadores y 
otras personas que hubiesen demostra­
do reconocida capacidad en esa tarea. 

ARTICULO 619 - La Universidad 
creará un Instituto General de Inves­
tigación, que coordinará la labor de los 
Consejos de Investigación de cada Fa­
cultad y formulará su respectivo Re­
glamento. 

Las Escuelas de Altos Estudios que 
se establezcan darán preferencia a la 
investigación de los fenómenos y pro­
blemas de su respectiva región geográ­
fica o área de influencia. 

TITULO VII 

DE LA EXTENSION 
UNIVERSITARIA 

ARTICULO 629-En cada Universi­
dad se creará un Departmento de Ex­
tensón Universitaria encargado de or­
ganizar cursos especiales para adultos, 
conferencias exposiciones, representa-

12 

TITULO VIII 

DEL PATRONATO DE LAS 
UNIVERSIDADES 

ARTICULO 639-La vinculación en­
tre cada Universidad y la Comunidad 
estará a cargo de un Patronato, que 
tendrá como función gestionar el in­

cremento del patrimonio de la respec­
tiva institución aumentar sus ingresoJ 
y facilitar a la Universidad informa­
ción acerca d e los problemas cuvo es­
tudio y solución requiere e l p a1.; o la 
región donde se t!ncuentra. 

~l Patronato organizará la creación 
de fondos para el sostenimiento de e s­
tudiantes de modesta condición econó­
mica. 

ARTICULO 649-El Patronato es­
tará integrado por representantes de 
las diversas actividades que intere­
san al desarrollo nacional incluyen­
do entre su s miembros a profesio­
nales mujeres. Sus miembros serán 
FALTA EN EL ORIGINAL 
lará y aprobará su propio Reglamen­
to y señalará la forma como debe in­
tegrarse. 

TITULO IX 

DE LOS GRADUADOS 

ARTICULO 659 - Son graduados 
quienes habi endo cursado estudios 
completos en una o más Facultades o 
Escuelas Profesionales, han obtenido 
grado universitario. 

ARTICULO 669-Las Universidades 
propiciarán la constitución de Asocia­
ciones de graduados y mantendrán 
permanente vinculación con éstos a tra­
vés d e dichas asociaciones. 

ARTICULO 679-Las a sociaciones de 
graduados designarán sus delegatarios 
en la forma que señalen sus Regla­
mentos. 

ARTICULO 689-Los delegados de 
los graduados no podrán desempeñar 
labores d,oQentes ni cargos rentados 
por la Universidad hasta después de 
un año de haber cesado en el man­
dato. 

TITULO X 

DE LA ECONOMIA DE LAS 
UNIVERSIDADES 

ARTICULO 699-El Consejo de Ad­
ministración E cnómica de la Universi­
dad lo preside el Rector. 

Los Estatutos de cada Universidad 
señalarán su composición con partici ­
pación de profesores, estudiantes y 
otras personas con reconocida versación 
en cuestiones económicas o comercia­
les. Los Estatutos señalarán también 
las facultades y atribuciones del Con­
sejo, a efecto de encomendarle la ad­
ministración del patrimonio de la Uni­
ver idad y la e laboración de los presu­
puestos anuales de ingreso y d e gastos. 

ARTICULO 70Q-El Consejo Univer­
sitario aprobará anualmente el presu­
puesto de la Universidad formulado 
por el Consejo de Administración y lo 
publicará en e l diario oficial "El Pe­
ruano". 

No se podrá ordenar gasto alguno 
fuera del presupuesto sin crear o te­
ner los recursos económicos necesarios. 
Serán individualmente responsables de 
la violación de esta disposición cada 
uno de los miembros del Consejo que 
sancione los gastos. 

ARTICULO 719-Las Universidades 
del E stado rendirán cuenta anual de 
su administración ante la Contraloría 
General de la República. Asimismo, 
presentarán a este organismo sus res­
pectivos presupuestos. 

Previo análisis de dichos documen­
tos y con el respectivo informe del 
Contralor, el Mini sterio de Hacienda 
y Comercio los e levará al Congreso, 

conjuntamente con la Cuenta General 
de la República. 

ARTICULO 729-Son rentas propias 
ele las Universidades: 

a) Los que actualmente perc iben ; 
b) Los subsidios y subvenciones q ue 

les otorgue el Estado ; y 
e) Las donaciones de particulares. 
ARTICULO 739-El Consejo Univer­

si tario formulará anualmente el mar­
gesí completo de sus bienes y lo re­
mitirá a la Dirección de Bienes Nacio­
nales. 

ARTICULO '\19-Los espectá ::uLJ., 
públicos deportivos que se rea licen 1' • 

los Estadios de las Univers idades dd 
E stado están liberados de toda clase de 
impuestos fiscales y arbitrios munici ­
pales. 

TI'I1ULO XI 

DE LAS CIUDADES 
UNIVERSITARIAS 

ARTICULO 759-Se d eclara de uti­
lidad pública y de necesidad perento­
ria, la creación de Ciudades Universi­
tarias debiendo el Estado proporcionar 
los fondos correspondientes con tal 
objeto, a las Universidades de dere­
cho público interno. 

Las Universidades quedan expresa­
mente autorizadas para efectuar toda 
clase de operaciones financieras, ven­
diendo previa tasación y en remate 
público, o gravando los inmuebles que 
poseen, eón el fin de destinar las su­
mas que se recauden exclusivamente a 
la edificación de la Ciudad Universi­
taria. 

TITULO XII 

DEL CONSEJO INTER­
UNIVERSITARIO 

ARTICULO 769-El Consejo Inter­
Universitario, constituído por los Rec­
tores de las Universidades, se reunirá 
una vez al año y, en forma extraor­
dinaria, cuando lo soliciten dos o m ás 
Universidades. 

El Consejo Inter-Universitario tra­
tará de los problemas que atañen en 
común a las Universidades y formu­
lará las recomendaciones correspon­
dientes. 

El Consejo aprobará su propio Re­
glamento. 

TITULO XIII 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 779-Las Universidades 
están exentas del pago de todo tributo 
nacional o local, creado o por crearse. 
Gozarán de franquicia postal y tele­
gráfica. Los materiales, maquinarias. 
útiles de enseñanza v de laboratorio 
que importen para fiñes universitarios, 
estarán libres de derechos d e aduana y 
adicionales, y sus inmuebles quedan 
exonerados de las restricciones esta­
blecidas por las leyes de inquilinato. 

ARTICULO 789 - Los funcionarios, 
empleados, obreros y personal d e ser­
vicio de las Universidades creadas por 
el Estado gozan de los derechos que 
corresponden a los servidores públícos 
de la misma categoría. 

ARTICULO 799-La Pontificia Uni ­
versidad Católica del Perú tiene carác­
ter nacional. 

ARTICULO 809-La Pontificia Uni­
versidad Católica del Perú quedará 
sujeta a las disposiciones del presente 
ordenamiento, con las excepciones si­
guientes: 

1) Se gobernará por las autoridades 
que fije su Reglamento ; 

2) Su personal directivo, docente y 
administrativo será designado en la 
forma que determina su régimen nor­
mativo interno, debiendo las p ersonas 
designadas llevar los mismos requisitos 
que los fijados para las Universidades 
creadas por el Estado ; y, 

3) Los miembros de su personal no 
tienen carácter de empleados públicos. 



La enuctact a que se refiere el pre­
sen te a r t ículo, fijará las condiciones 
del ingr eso d e los estudiantes y d e l r é ­
gune n d e estudios y de exá m en es, que 
no podrán ser m enos exigentes que e l 
de las U n iversidades del E stado. 

ARTICULO 819- Las donaciones y 
legados que se hagan a favor de la en­
senanza Univ e rsitaria no estará n suj e­
tas a l pago d e ningún impuesto. Su 
importe p odrá ser considerado como 
gasto, p or e l doble de su valor, en las 
declaraciones destinadas a la acotación 
de im puestos a la venta y a las uti ­
l id ades. 

DISPOSICION ES TRANSITORlAS 

A RTICULO 829 - Las disposiciones 
de la p r esente ley no afectan los de­
rechos adquiridos por las actua les a u ­
torid ades universitarias y por e l per­
sonal docente y administrativo d e las 
U niversidades, incluso los goce., d e ce­
santía jubilación y monte pío. 

ARTICULO 839-En las Univers ida ­
des del E s tado se instalará una a sam­
blea con la exclusiva finalidad de for­
mular y aprobar los correspondientes 
Estatu tos. Dicha asamblea estará cons­
t i t uida p o r cuatro delegados d e ca d a 
una d e las Facultades y Escuelas Pro­
fesio n ales. Los profesores p r incipales 
elegirán dos d elegados u n o los p r ofe­
sores asociados y auxiliares y o t r o los 
alumnos. L os E statutos que a pruebe 
dich a asamblea entr~rá n en v igen cia 
dentro del plazo m f ximo d e cien to 
veinte d ías, a partir d e la promulga­
ción d e la presente ley. 

ARTICULO 849-Los gradua do3 no 
participarán e n la cons titución d e los 
organismos univ e r si tarios mie ntras n o 
constituyan su s respectivas asocia­
ciones. 

ARTICULO 859-Los mi embros d e l 
P rimer P a tronato de cada Universidad 

CONTRIBUCION DE LA . 
(Viene de la Pág . S) 

no sea p recisamente realidad, sino 
nuestra realidad, la realidad tuy a o 
m ía, que por ser distintas n os hacen 
pensar que la r ealidad mism a deb e ser 
otra, es decir, al uso de un may or n ú ­
mero de sis tem as caracte rológicos ten­
dremos una mejor visión d e una p er ­
sonalid a d individual determinada, por 
eso h oy en día la p sicología prefiere 
l os a n á lis is caracterológicos libres, e n 
que se en tr ecruzan y confunden una 
serie de sistemas a aque llos otros que 
se dir igen en la persp ectiva de un a 
sola tip ología. 

Un disting u ido filósofo español , tra­
tan do de explicar la d iver sida d d e 
doctrinas que existen en la filosofía, 
sostenía que la r ealidad era una, ina­
sequible p or un solo sist ema , pues ca­
da uno sólo puede abarcar un aspecto 
parcial de esa realidad, p ero s i suma ­
mos tod os estos a spectos parciales qui­
zás pod amos encontr ar, o por lo m e­
nos a p roximarnos mucho, hacia esa 
realidad anhelada. A sí es e l estudi o 
caracterológico, quizá nunca podremos 

ser á n des ignados por e l Consej o U ni­
versitario. 

ARTICULO 869-D erógase la S ección 
Se gunda d e la L ey NY 9359 excepto 
los a rtículos 402, 408, inciso 29, y ar­
tículo 528, las disp osiciones modifica­
torias de las misma s contenidas en las 
L eyes números 9889, 10565, 11003 y 
11015, y , en gen eral , todas las que se 
opongan a la presen te ley. 

A RTICULOS ADICIONALES 

ARTICULO 879-S e r econoce la con­
dición de Unive r sidad a la E scuela 
Nacional de Agricultura d e Lima, con 
el nombre d e "Universid a d A graria". 

La Escuela Naciona l Superior de Va­
rones tiene como fun ción esencial la 
formación de Maestros P rimarios y 
S ecundarios; y la d irección técnica de 
esta Escuela, d ependerá d e l Min isterio 
d e Educación P ú blica, d e acu erd o con 
e l artículo setenta y u n o d e la Co::is­
ti tución del Es tado ; y en lo económico 
y administra t ivo también estará subor­
d inada a dich o M in isterio. La Ley nú­
mero 12502 qu ed a d erogad a. 

ARTICULO 889-Autorízase al P oder 
Ejecutivo p a ra dictar las d isposiciones 
que sean necesa r ias a l fu n cionamiento 
d e la Universidad de S an Carlos de 
Puno. 

ARTICULO 899-L as matrículas de 
los alumnos pueden ser ordinarias y 
p or cursos o a s ignaturas. 

Se extenderá matrícula ordinaria a 
los alumnos que sigan cu rsos univer­
sitarios de conformid a d con los plane3 
generales establecido~ por las Faculta­
des en el número de a ñ os q ue fije, para 
cada carrera, el Consej o U niversitario. 

La matrícula por cu rsos o asignatu­
ras se efectuará de acuerd o con el p lan 
que, para cada ca so particular, elabore 
el D ecano, t eniendo en cu enta las ocu­
paciones habituales d e l estu dian te y las 

AL FIN . .. 

(V iene de la Pág . 3) 

dad, t en 'endo en consideración la 
re_spon sa b i I idad que rev iste la ob­
tenc ión de un títu lo pro fesiona l, no 
só lo para nuestro progreso perso­
na l, sino en la contr buc •ón de l en­
g ra n dec imiento de nuestra patria . 

N e- q ui s 'ero ahondarme en mú l­
f p les disqui sic iones que pueden ser 
secue la de una involuntaria m onot o· 
nía, s•na más b ien hacer expresi­
vos mis pen sam ·entos y ex ter •a ,i ­
zar mi pa labra , que reoresenta el 
se n ti r de la general idad de las p os­
tulan tes, que oodemos dec 'arar 
complacidos: ¡Al f •n ·ngresé 1 

aprehender e l sen tido íntimo del al a 
a:iena, pero e l u so d e varios s is tema ~. 
es decir, d e v a r ias p erspectivas, nos 
aproximará mucho. 

(Continuará en el próximo número ) 

in compatibilid ades y p reced en cia s se­
ñaladas p or los reglamentos. Los a lum­
nos q ue se acojan a esta clase de ma­
trículas no están su jetos a término 
cronológico para la conclusión de su s 
estud ios, pero ese término no será me­
nor q ue el señalado para las matrícu­
las ord inarias. 

A RTICULO 909-Los organismos del 
Estado, corporaciones e instituciones 
fiscalizadas, y los graduados de las 
Universid ades están obligados a p res­
tar la colaboración q ue les soliciten 
las a utoridades universitarias par a e l 
estudio y práctica d e los a lumnos. 

ARTIC UL O 919-L os profesores que 
pasen a prestar sus servicios de U n i­
versidad del Estado a otra, conserva­
rán su jerarquía y derech os. 

ARTICULO 929-El Estado creará 
becas en las Universidades Nacionales 
consistentes en sub endones periódi­
cas que sean suficientes para atend er 
las necesidades v itales de los estu dian ­
tes de modesta condición económica. 

La distribución de las becas entre 
las Universidades se hará por el Con ­
sejo Inter-Universitario teniendo 
cuenta las características v necesidades 
regionales, sociales, económicas y los 
m éritos de los postulantes. 

Los estudiantes que hayan obtenido 
este tipo de becas están obligados a 
prestar sus servicios al E stado por lo 
menos dos años, en la forma y con­
diciones que éste o el Consejo I nter­
Universtario señale en cada caso. 

ARTICULO 939-Cada cinco años se 
realizará un Congreso Nacional co::i el 
fin de exponer y discutir los trabajos 
de investigación que se realizan en las 
Universidades de la República . 

ARTICULO 949_El Reglamento co­
ordinará todas las discrepancias que 
p udieran surgir en el articulado de 
la p resente L ey, teniendo en cuen ta e l 
principio del tercio. 

Cartas al Editor 
S eñor D irector: 

P or la simpática revista es tudiantil 
H OR IZON T ES SANMARQUINOS de­
seo felicitar a la Federación de Estu­
diantes del Perú y a la Federación 
U niversitaria de San Marcos por el 
ben eficio que representa la obtención 
d el pasaj e universitario. Los estudian­
tes provincianos contamos con escasos 
recursos para sostenernos y no e r a 
posible que mientras los militares, 
obreros y escolares gozaban de medio 
pasaje, nosotros, los estudiantes uni ­
versitarios, no teníamos esa ventaja. 

A p rovecho la oportun idad para e::i­
viarle un sincero sal udo y apla uso por 
su muy buena revista universitaria. 

Muy agradecido por la publicación. 

Angel Pe ralta • Ch. 

Fac. de D erech o. 

Casin1ires BARRINGTON 
PURA LANA 

ACABADO INGLES 

PI DALOS AL TELEFONO 76-4-40 

LIMA 

1 
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CHDSICA 

Chalet Suisse 
Sastrería Noriega 

LA ELEGANCIA AL SERVICIO 

DEL UNIVERSITARIO 
RESTAURANT PENSION 

ATENCION ESMERADA 
TELEFONO 125 

ORIGINAL SISTEMA DE CREDITOS 

jirón Puno N 9 423 - Telf. 72-3-43 - Lima 

Señor Director : 

Deseo saludarle y hacerle notar que 
en el NQ 9 del mes de marzo de su 
revista estudiantil, en la página 3, hay 
un lam(;!ntable error que por haberse 
repetido ( en el NQ 3 y 5 se incurrió 
en el mismo error) no me explico el 
motivo, es ya tiempo que lo enmien­
den. Resulta que el artículo intitulado 

M.· Aspíllaga 

"La Riqueza Forestal San Martinense" 
no continúa en ningún sitio y el lector 
se queda estancado. La publicación de 
artículos incompletos, sobre todo de 
índole técnica o regional, disgusta mu­
cho, y mi carta, más que una crítica, 
es, como amigo que soy de esta revista 
única en San Marcos, representa el 
llamado a que no desmerezca la mag­
nífica y sobresaliente presentación. 

- L. Montero 

Esta "fallita" no significa nada al lado 
de lo que ustedes han dado paso: al 
fomento de las ideas, las polémicas al­
turadas, al comentario inteligente y 
sereno de lo que transcurre en la Vie­
ja Casa. 

-

Enrique Ponce Suárez 

Fac. de Derecho. 
___:__-~-~--~ 

P. Rubio 
Contadores Públicos Asociados S. A. 

TELEFONO : 77-0-52 - LIMA 
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E. Herman S. A. 
Casa fundada en 1928 

e 

• FABRICANTES - IMPORTADORES REPRESENTANTES 

DIST.RI BU I DORES 

Propietarios de las marcas 

" HERMAN 28" - "DELICIOUS" - " LA CANTUTA" 

Av. General Garzón N 9 1978 

Casilla 194 

Cable HERMAN - Lima 

Teléfono: 34-3-49 
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CARTAS AL 
Lima, 1" de abril de 1960 

Sr. Director de la Revista 
"Horizontes Sanmarquinos" 
Ciudad. 

Sr. Directo1·: 
He leído en la revista Horizontes 

Sanmarquinos, del mes de enero del 
presente año, una carta que a Ud. 
le dirige un estudiante de la Facul­
tad de Ciencias refiriéndose a cierta 
"liga de ateos" que se ha formado en 
la Universidad de Trujillo, esa carta 
de protesta me parece muy justa, y 
soy de la misma opinión del alumno 
que escribió dicha carta, por eso me 
he atrevido a molestarle enviándole 
el siguiente artículo para que lo pu­
blique si es de su parecer en la re­
vista "H01·izontes Sanmarquinos" que 
Ud. con tanto acierto dirige. 

Podríamos ponerle como título a 
este pequeuo artículo: 

"UN A LIGA DE ATEOS" 

A iniciativa de un estudiante del 
cuarto año ele la Facultad de Dere­
rhf' de la U"livers idad de Trujillo, 
se ha formado en días pasados La 
Liga de Estudiantes Ateos "Manuel 
Gonzales Prada" 

Yo como Universitario que soy, me 
averguenzo de la actitud que en los 
últimos tíempos han tomado algunos 
Universitarios asumiendo posturas y 
realivmdo actos como para curar 
totalmPnte de asombro a cualquiera, 
pero la fundación de esta llamada 
Liga de Ateos es un hecho verdade­
ramente insólito y el mismo funda­
dor se encarga de afirmarlo al decir 
ufanado que es la primera institución 
de esta naturaleza en Sudamérica. 

Pretenden fos "ateos Tru;illanos 
instalar la ciencia y la filosofía como 
los únicos medios de conocer la ver­
dad y erradicar los mitos y supers­
ticiones que mantienen sumisos al 

hombre. Su3 miembros se compro­
meten a luchar contra todo idealis­
mo por considerar a este contrario 
al avance de la ciencia y del cono­
cimiento de la verdad. 

Pero vayamo poco a poco con los 
"ateos" de Trujillo. Ateísmo es ante 
todo, una doctrina filosófica que 
considera como una ficción el con­
cepto de Dios. No se trata por lo 
tanto de ne{!.ar sólo la forma antrn­
pomórfica de Dios como sería el 
Cristo de los cristianos, sino también 
a Dios Padre, el espíritu inc1·eado, 
principio y fin de todas las cosas. 
Cuando una cosa es negada, debe te­
nerse una idea cabal de esa cosa, 
porque de lo contrario se podría 
caer en contradicciones. ¿Qué es lo 
que niegan de Dios ¿Cómo definen 
nuestros "ateos" a Dios que .niegan? 
P0rque D'Alembert dice, qu~ la sim­
ple ignorancia de Dios no constituye 
ateísmo, ya que para ser ateo se ne­
cesita tener la noción de Dios y re­
chazar lo. 

EDITOR 
Desde una posición simplemente 

materialista no puede explicarse la 
existencia de Dios. Hay que ponerse 
por lo tanto en un plano espiritualis­
ta e idealista para sentir la presencia 
de Dios. 

Los "Ateos" trujillanos "dicen" que 
desean conocer la verdad y habría 
que preguntarles ¿Qué es la Ver­
dad? ¿Cul es su verdad? Porque hay 
que convenir que no existe una Ver­
dad Absoluta ya que lo único Absolu­
to es precisamente Dios. Tratar de 
conocer la Verdad con una concep­
ción puramente materialista es expo­
nerse a contradecirse. 

Los triunfos de la Ciencia y los 
avances de la Filosofía sólo sirven 
para confirmar la presencia de Dios 
en todas las cosas. No puede admi­
tirse un orden universal desde el 
punto de vista específico negando al 
mismo tiempo la existencia de la di­
vinidad. Por más que se pretenda 
hacer la apoteosis de la materia, no 
podrá negarse la espiritualidad y "la 
ignorancia de algo no autoriza a na­
die a negar la existencia de ese algo." 

P.D.-Le agradezco de antemano 
la publicación de este pequeo artícu­
lo y me suscribo como su 

Atto. y S.S. 
G erardo C'Margoty 

Señor Director: 
Cuánto tiempo San Marcos ha de­

seado una revista estudiantil que col­
me los deseos de los miles de estu­
diantes universitarios y por eso creo 
imperativo en mí alentarlos desde es­
tas líneas para que no desmayen en 
su compleja y esforzada tarea. En ge­
neral, participo mi agrado por los ar­
tículos que escriben los estudiantes, 
pero un aparte especial me merece la 
p ágina que firma la alumna MABEB, 
porque la encuentro muy interesante 
y graciosa. Pronto deseo enviarles una 
colaboración, esperando que sea de 
vuestro agrado. 

Muy atte. 
Sonia Almenara Toranzo 
Fac. de Farmacia. 

Señor Director: 
Quiero dejar constancia de que no 

me gusta intervenir en política, pero 
teniendo la oportunidad de elevar mi 
protesta como estudiante universitario 
para hacer ver a la opinión pública 
que los últimos sucesos ocurridos en 
San Marcos con ocasión del programa 
que debería cumplir el poeta Alberto 
Hidalgo (que dicho sea de paso quiso 
pronunciarse y hacer propaganda po­
lítica) no han sido protagonizados por 
los auténticos estudiantes, sino que el 
bien denominado "grupo de búfalos 
apristas", que a la voz de "¡traidor, 
traidor!". . . iniciaron una gresca, lo 
que demuestra la poca madurez cívica 
de su partido. Así, el resultado fue 
que muchos estudiantes inocentes e 
indefensos recibieron golpes de estos 
delincuentes. No pretendo parciali­
zarme, pero gran parte de todo esto 
también la tienen los fanáticos mar­
xistas, que cada día pretenden fomen­
tar más y más su conocida propagan­
da llena de demagogia; así ese día se 
intentaba pronunciar discursos que por 
su naturaleza y fines no tenían ni el 
permiso de la máxima autoridad uni-

versitaria. Es peligroso que los agen­
tes del comunismo internacional ame­
nacen cada día con su infiltración y 
propaganda caracterizada por discur­
sos y palabrería efectista, para impre­
sionar a gente irreflexiva y de esta 
manera envenenar de los propósitos 
comunistas a la juventud sanmar­
quína. 

Federico Burga Llontop 
Fac. de Económicas. 

Señor Director: 
Respecto a un artículo aparecido en 

la revista estudiantil que usted digna­
mente dirige, me tomo la libertad de 
presentar mi opinión como lector y 
simpatizante de su magnífica revista. 

Para comenzar le diré que el CO­
GOBIERNO en San Marcos no signi­
fica sólo un sistema de administración 
para la Universidad: es un paso deci­
sivo para la reforma universitaria y 
que ésta significará la reforma total 
de la estructura social de nuestro país. 
Es verdad que elementos politizados 
desean apoderarse de la Universidad 
para fines inconfesables, pero para 
eso estamos los estudiantes sanmar­
quinos que haremos respetar el fuero 
universitario para cristalizar y llevar 
a cabo la realización de todos nuestros 
anhelos e ideales de justicia y progre­
so. En el reportaje al distinguido De­
cano Sanfernandino se hace mención 
a que el Cogobierno "rebaja el decoro 
y la respetabilidad de las autoridades", 
lo que no puede ser, ni estoy de acuer­
do, ya que el Cogobierno se propone 
dar mejores condiciones de esmd10s a 
los estudiantes y servir al pueb.o p e ­
ruano con una Universidad Fun cio:1al 
al servicio del pueblo y en directa 
relación con los problemas que afron­
ta la nación. Yo creo sincerame:1te 
que una rectificación al resp ecto la 
podrían dar los numerosos profesores 
reformistas que tiene San Marcos. Por 
lo demás, tengo mucho agrado de fe­
licitarlo porque el referido reportaje 
ha hecho ver ciertos defecto~ de que 
adolece el Cogobierno, siendo el prin­
cipal la amenaza de un asalto político, 
y esto es muy factible desde que ya 
tenemos antecedentes. Sé, por otra 
parte, que los maestros, con mucha 
justicia se sentirán disminuidos por­
que existen actualmente muchos estu­
diantes que obedecen consignas de 
ciertos partidos políticos y están listos 
a "tachar" al catedrático que no sea 
de sus simpatías. Sín embargo, estoy 
por el Cogobierno porque San Marcos 
no puede seguir como lo está en la 
actualidad: Una Universidad que se 
está quedando a la zaga de las uni­
versidades latinoamericanas. Quizás en 
todo caso debemos de probar este sis­
tema, aunque soy un convencido de 
que ni el Cogobierno resolveré el pro­
fundo problema de San Marcos si no 
se le provee de las rentas suficientes 
para sostener su economía. Si el Co­
gobierno no es más que una retórica 
para servir fines políticos, seré el pri­
mero en rechazarlo. aunque hay un 
dicho que dice "Mañana es demasia­
do tarde". Pero yo pregunto: ¿Ha aten­
dido el Gobierno el asunto de las ren­
tas para la Universidad? ¿Se ha ter­
minado acaso la C iudad Universita ­
ria? ¿Qué otra solución propone el 
gobierno o las autoridades universita­
rias? ¿No es el Estatuto Universitario 
una ley con serias contradicciones? 

Le agradezco, señor Director, la pu­
blicación de la presente, que da una 
muestra de su espíritu democrático y 
le reafirmo mi adhesión en la reali­
zación de sus fines de entendimiento 
estudiantiles. 

Su amigo y SS. 
Pedro C. Rodríguez N. 
Fac. de Letras. 
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Osear E spinoza, 
presidente de la 
FEP, que debido 
a su feliz ges­
tión obtuvo el 
Pasaje Univ er­
sitario para el 

estudiantado 
nacional. 

Salón Blancoi 
1 

1 

DESAYUNO - LUNCH ! 

BEBIDAS 

• 
Azángaro Nº 970 - Lima 

_' 

MISCELANEAS la llegada del London's Fesival Ba­
llet, se actualiza la iniciativa para 
que el estudiante universitario, pa­
gue al igual que en el Pasaje Uni­
versitario, un precio que le permita 
asistir al Teatro Municipal a espectar 
funciones de Alta expresión lírica. / / 
Con Ley N" 13417 ha sido promul­
gado el Estatuto Universitario, que 
consagra el cogobierno y reconoce la 
autonomía de la Universidad, tiene 
dos excepciones, una que considera 
un régimen especial a la Facultad 
de Medicina y otra, que establece la 
dependencia de la Normal Superior 
de La Cantuta al Ministerio de Edu­
cación. 

Por GERMAN SOLANO 

El 4 de Marzo se promulgó la Ley 
N " í3406 que crea el Pasaje Univer­
s itario en fa vor de los alumnos d e 
Universidades e Institutos Superio­
res . . . será el 50% y 75% de su pre­
cio común. . . Fue reglamentada esta 
Ley y desde el 15 de Abril de 1960 
será una realidad su uso. . . Para el 
efecto, funcionarios de las Cías. d e 
Omnibus, sellarán los carnets de 
identidad expedidos por las Faculta­
des / / El l '' de Abril, la FUSM, fes­
tejó como es debido, la creación de 
esta Ley, organizando para el efecto 
un Festival Artístico en el Parque 
Universitario con los mejores artistas 
del medio / / Se realizó en este mes 
el Primer Congreso Nacional de E s­
tudiantes de M e dicina, debatiéronse 
temas referentes a la Educación Mé­
dica, Reforma Universitaria, Organi­
zación E studiantil, al aspecto Econó­
mico y Administrativo de las Facul­
tades, etc. / / El 2 de Abril es el DIA 
DEL ABOGADO, fecha del naci­
miento del ilustre juris-consulto Dr. 
Francisco G arcía Calderón, padre de 
Ventura el gran escritor desapareci­
do / / Ha sido trasladada la fecha d el 
DIA DEL CONTADOR, de el primer 
Domingo de Abril al 11 d e Se tiem­
bre, aniversario de la promulgación 

PIDA: 

de la Ley N" 13253 • de Profesionali­
zación del Contador / / El Colegio 
de Economistas del Perú censura la 
contratación de Economistas Extran­
jeros dejando de lado a profesionales 
peruanos de probada eficiencia. / / A 
propósito, ¿cuándo es el DIA DEL 
ECONOMISTA? // Lucio Sarmien• 
to, Julián Dávila, Plutarco Arroyo, 
Luz Junes, lmelda Guerra, Irma To-
1·0 y Máximo Magallanes, alumnos de 
la Facultad de Letras de S.M. en ini­
ciativa digna de imitación h a n 

contribuído a la creación de una Es-
cuela en Pampa de Comas. / / La 
Universidad de San Agusín de Are­
guipa sólo cuenta con el pabellón de 
la Facultad de Letras en buenas 
condiciones para iniciar las clases 
académicas del pte. año, estando los 
demás pabellones de las demás Fa­
cultades en reparación o semi des­
truídas a consecuencia del último 
sismo. / / Y se fue para volyer en Se­
tiembre el notable poeta y discutido 
político arequipeño Alberto Hidalgo, 
quien reside en Buenos Aires y que 
no pudo disertar en San Marcos al 
igual que Gorki, Malraux, Nixon. / / 
El Teatro Universitario de San Mar­
cos ofrece premios de tres mil y dos 
mil soles en su Segundo Concurso 
de Teatro Escolar, por obras de te­
mas adecuadas a la juventud. / / Con 

Juan Huirse De La Torr e, r epór ter 
universitari o ; dinámico y muy asíduo 

a l deporte d e los R ey es. 

PASTEURINA 
AL 

46 - 3 - 17 

LA PUREZA R. J. BARTON S. A. 
1 

Calle Manuel Cuadros N9 371 Lima 
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De Mujer a Mujer 

LA RESIGNACION 
Por MABEB 

EXISTE como e l m ejor con sue lo 
para los afl igidos e l Don de la Re­
SIGNACION. Si está escrito que 
hoy ha de ser una cosa y mañana 
otra, pues hay que acotar esa de­
signación, y pensar que no todo en 
la vida es eterno, ni es color de ro -
sa . 

RESIGNARSE; es una palabra 
que significa mucho, se resigna el 
que ya conoce el sufrimiento, el 
que tiene fuerza de voluntad, e l 
que sabe del dolor, el que se ha 
hundido o red imido en él. 

La RESIGNACION, es como e l 
néctar del azafrán, que refresca la 
llaga hecha por el dolor, es como 
el bálsamo que lava la herida, que 
limpia la cicatriz. 

Si en el amor, se ha perdido ai 
ser que más se ama, si no habéi s 
conseguido lo que vuestros propó­
sitos perseguían, si el destino nos 
es adverso, y si todo es mala suer­
te, tan sólo nos queda como único 
f in la RESIGNACION . Y pensar 
que tarde o temprano, tenía que su­
ceder, ya que hay que tener pre­
sente que "no hay deuda que no se 
pague, ni plazo que no se cumpla" . 

La RESIGNACION, enseña a vi­
vir una existencia llena de expe­
riencias, y la experiencia es lo me­
jor escuela de la vida, el que es re­
signado es valiente y el valiente 
siempre es superior. 

No hlay razón para sumirse en el 
dolor, no hay por qué dedicar nues­
tra existencia a múltiples recuer­
dos, que éstos son sólo añoranzas 
del pasado, que a veces hacen llo­
rar y otras gozar. Los recuerdos son 
hermosos pero a la vez: torturado­
res ... 

Para todos los molos momentos 
de la vida, para los crueles tormen­
tos, existe el dique que se llama 
RESIGNACION. 

RESIGNARSE a tomar el destino 

Esta d ami t a d esea 
imponer u na m o d a 
m uy ori gina l , p ar a 
cubrirse de los rigo­
r es del invier no que 

se av ecina. 

Sin alusiones perso­
n ales, una manera 
práctica de haber he­
cho frente al excesi­
v o cal-Or del v er ano 

que pasó. 

de la manera que se presenta, Es 
NOBLE y es HUMANO. Tener re- ) 
signación, tantas veces como sea 1 
necesario, s:gnifica vivir ta vida en 
sus múltiples facetas ... 

Venga la RESIGNACION a los 
que sufren, como el - más noble 
DON que la Providencia nos ha re­
galado. A. 

CASA 

SANTOS 
ENAM OR A D O 

I 
Cada día que pasa ARTICULOS PARA OFICINAS DE CALIDAD 
se acrecienta mi dolor 
es la llama que me abrasa 
y m e con.sume por tu amor. 

11 
Porque eres d espiadada 
y m e haces sufrir tanto 
porque te ale¡as vida amada 
aumentando m i quebranto. 

III 
M.i coraz6n late acelerad-amente 
cuando mis recuerdos se volcmi sobre tí 
es mi alma enamorada locamente 
de tlt cuerpo fraf!.ancioso de alhelí. 

FER ANDO HERRERA \ '. 
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CREAR UN DEPARTAMENTO DE 
EDUCACION FISICA PIDE LA "U" 

DEL CUZCO 

Por QUIROZ 

Estudiante de Medicina . ' 
1 

"Mente Sana en Cuerpo Sano" reza 
un adagio griego con orgullo a gran­
des letras en 1a parte más visible osten­
ta este lema en los gimnasios, princi­
palmente en los centros de estudios 
superiores, como el que tiene a lo lar­
go el Departamento de Educación Fí­
sica de la Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos, sin embargo en la Uni­
versidad Nacional del Cuzco, adolece 
de un local donde practicar sus depor­
tes favoritos, muy necesario para des­
pertar esa fuerza gigante aletargada en 
los cuerpos marchitados por el constan­
te trajín de los libros en el estudian­
tado cuzqueño, por tal motivo se" en­
cuentran a la zaga en deporte con res-

pecto a otras uní versidades. Es por eso 
que los jóvenes de las distintas facul­
tades piden la pronta creación de un 
Departamento de Educación Física. 

Hace algunos años se había proyec­
tado levantar un local, pero por razo­
nes de carácter económico quedó trun­
cado ese estupendo plan, permanecien­
do archivado dicho diseño hasta hoy. 

Los estudiantes estiman que para la 
organización de un local de esa natu­
raleza no es necesario seguir el plan 
trazado, sino acorde a las crisis econó­
mica que atraviesa 1a Universidad del 
Cuzco, debe realizarse por lo menos 
en etapas y el Consejo Universitario 
-viene resolviendo los problemas in­
ternos con gran acierto- ponga en 
marcha la preparación física en sus 
diferentes variedades en el presente 
año lectivo. 

Existía un profesor de educación f1-
sica en la Sección Normal, que orien­
taba técnicamente a los universitarios 

en los diversos juegos, pero con la 
creación de la sección de Pedagogía 
fue suprimida, hecho que deja sentir 
en la actualidad, es por eso en depor­
tes sin guiador y sin local en la pri­
¡mera Universidad en la capital ar­
queológica de América, cada año mar­
cha para atrás como el cangrejo. 

El grupo de estudiantes de tránstio 
por Lima, prestaron declaraciones a 
esta revista, nos dice, esta petición es 
ya de opinión pública, porque hasta 
los diarios del lugar se han ocupado 
y confían en el Consejo Universitario, 
integrado por catedráticos de todas las 
Facultades debe poner en función di­
cho departamento, porque ya se sabe 
los buenos resultados en favor de la 
salud de la juventud estudiosa los ejer­
cicios, y para terminar nos expone qu~ 
se han quedado completamente impre­
sionado con el buen Gimnasio, campo 
de fútbol, básquetbol, voleybol, que 
tiene cualricentenaria UniversidOd de 
San Marcos. 

Universitarios depor­
tistas del Cuzco an­
helan emular a este 
campeón estudiante 
europeo, que en uno 
de los últimos even­
tos marcó 10 2 j10 en 
los 100 metros planos 
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